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CONSIDERACIONES: 
 

Se incorpora al expediente la solicitud de terminación allegada por la apoderada 

judicial de la parte demandante, siendo procedente acceder a ella, por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

En el presente asunto, no se evidencia haberse perfeccionado la medida de 

embargo y, no existen dineros consignados, como puede evidenciarse a 

continuación: 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL el proceso ejecutivo 

instaurado por la Caja de Compensación Familiar de Antioquia “COMFAMA” en 

contra de Leidy Johana Piedrahita Velásquez, en el que se dictó auto que ordenó 

seguir adelante la ejecución.   



 

 

RADICADO N° 2014-01185-00 
 

                 Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

2 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento del embargo del treinta por ciento (30%) 

del salario, compensaciones y demás prestaciones sociales que, la demandada 

Leidy Johana Piedrahita Velásquz devenga al servicio del señor Mauricio Antonio 

Maya Aristizábal. 

  

TERCERO: No se oficia al citado empleador, por cuanto a la fecha de expedición 

de este auto, no obra constancia en el expediente ni en el sistema de depósitos 

judiciales, de haberse perfeccionado la medida.  

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de 

recaudo con la constancia de que la obligación ha sido cancelada, previo el pago 

del arancel judicial; éste se entregará a la parte demandada, por lo que dicha parte 

solicitará por correo electrónico al Despacho, la elaboración y entrega del 

desglose del documento, aportando en formato PDF, el arancel ordenado en el 

Acuerdo PCSJA21-11830 del C. S. de la J. (Presidencia) del 17 de agosto de 2021 

que, tiene un costo de $6.900 y se cancela en el Banco Agrario con el número de 

convenio 13476 Derechos de Aranceles. Una vez aportado, el expediente 

ingresará a turno de elaboración de desglose y elaborado éste se informará por 

constancia secretarial posterior.  

 

    QUINTO: Archívese la presente diligencia, previa anotación respectiva. 
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